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DIARIO
DEL

O,FICIAL
MINISTERIO.DE: LA GUERRA

PARTE,'OFICIAL REALES ÓRDENES

REAL DECRETO CRUCES

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta S,a BECCION
del Ministro de la Guerra, oidos los pareceres del Consejo
de Estado y de la Junta Consultiva de Guerra respecto CiJ·cular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta forrou
al expediente instruído en la Comandancia de Ingenieros lada por el Comandante en Jefe ~el sexto Cuerpo de ejérci
de la plaza de Mahón para el deslinde de. varios terreno's to, con fecha 8 de agosto último: á instancia del alcalde de
en 61 pueblo de Fornells, pertenecientes al Estado, ál la ciudad de Santander, el Rey (<l. D. g.), Y en su nombre
Ayuntamiento de Mercadal y al ,barón, de ,Aren.as, en, la Reina Regente del Reino. se ha digpado conceder á lOil

nombre de Mi Augusto Hijo el,R-ey. Don Al.fonso, XXII, y jefes y oficiales comprendidos en la siguiente relación; que
como Reina Regente del B,eino,

Vengo en decretar lo siguiente: empieza con D. Eusebio RodríguelJ Mangas y concluye con
Primero. Se aprueban las bases convenidas entre laB ,Don G~yetaJw BSlnzo Que",edo, elu'so de la medalla conme·

partes interesadas, el día trece de julio de mil ochocientds morativa de la catástrofe ocurrida en dieha localidad el día
noventa y tres, para' el deslinde' 'de los expresados terre-' 3 de noviembre próximo pasado, para premiar los servicios
nos, las cuales constan en acta unida 'al expediente dB . prestados con tal motivo, en harmonia con lo resuelto en la
referencia, y con arreglo á ellas se llev¡.¡,rá á efecto dicp.p soberana disposición de 20 de julio último (D. O. núm. 159).
deslinde. " ,.: ,,' : De real orden lo digo á V. Efi" para su éonocimiento y

Segundo. Al acto del otorgamIento de laescntr¡.:¡;f1. cOD;~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Ma.
currirán, prestando s~ eon.fQrmidad j '8,detiiás.del ramo dt3. :drid 3 de septiembre de 1894. . .
Guerra, del AyuntamIento de Mercadal y deLbarón. dejas '
Arenas, todos los vecinos queaciedi:wn ,dereohos legíti- LóPEZ DOMfNGUEZ
mos á intervenir en el deslinde. . . . 1 Se~

Dado en San Sebastián á dos de septiembre de mil: \ nor .....
ochocientos noventa y cuatro. '. , : . .

.'~4- ¡CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo~ LÓPEZ D,O:rtI:rn:<iHJEZ

. Rplaci6n ~ue se cita

Armas Clases NOMBRES

Infanteria ': Comandante ~ilit~r , Co~~nel. D. EEsebio Rodri~uez Mangas.
Cuerpo de Oficinae Mi,/ '. ~OfiCIal segundo.. 'r' Fúfel Garcia Antona.

litares .....•. , ... ,.jCom~ndanClade S¡l.Utander ..... Otro tercero. . . .. »Lozano Hinojal Garcia.
; Otro..........•.• Manuel Martinez Orejudo.

Teniente coronel. l> Ciriaco Colis Martinez.
Comandante. •. •. »Feliciano Gete y Gete.

Infantería "0 Regi,tnient9 d;e,.Burgos núm, 36 .. cOtr~t'á'"'''''''' l> pVicbtlorBBlrocaraVUodrtguez.
. " . apI n......... » a o anco aquero.

Otro. . . • . . . . . . .. »Simeón Sánchez González.
Otro............ • Miguel Almara2ó Martin.
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NOMBRES

Otro, ..
Otro ...•..••.•..
Segundo tenient'il.
Teniente coronel.
Gtro ••...•...••.
Comandante••.••
Otro•••••.•.••..
Otro••••••••••..
Otro .
Otro •..•...••••.

k
Otro ..•.•.•.•...
Otro ..•...•....•

Qua núm. 29 , Otro .
Otro .•.••..••••.
Capitán.•••.•.••
Otro •.•••.••.•••
Otro ..
Otro •.••••.•.•••
Otro '" ..
Primer teniente••
::iJegundo tenienta.
Otro ..

lnfanterÚl •..••..•.•..

Capitán••.••••.• D. Alberto Montero Aguirre.
Otro. • • • •• • • . . •• ) Camilo Baraiba ]'faltrana.
Otro••••••.••••• , Bruno Fernández Agudo.
Otro.... ••••. ••. t Fausta Estévea Gareia.
Otro ••.•.••••••. 7> Arturo de San Román Taboada.
Primer teniente.. ) Federico Gil y Alonso.
Otro. •• • • • . • • . .. »Eulogio Solar Marcano.
Otro ¡) Miguel Gareia Prados.

.egltIliento de Bul'~ núm. 36•• Otro:::::::::::: »Enrique Gutiérrez Abajo.
Otro......•..•.• »Santos Valseca Madueña.
Otro •••• ,. • .• . .. l) Antonio Iglesias Lareñ.
Otro............ ); Gonzalo Rodriguez Vegas.
Otro... • •. . ••. •. :1) Marcelino Oolín Diaz.
Otro. •• ..•. . . • .• l) Juan de la Maza Cárdenas.
Otro•....••.... , ti Juan Baigorri Aguado.
CapellAn s~undo ¡; Emilio Femández Méade:¡.
Tenie:ate COrGlllel. • .Alfonso MeYa Blanco.
Ootilttndante-.. • •. :t Dabel Espiho Diaz.
Capitlln... •••.•. »Teodoro Robles Argüello.
Otro..... • • .• • .. ) Celedonio Benavente del Ríe.
Otro. ••.• •• ..••• »Diodoro l\fateo San Juan.
Otro........ .••. "Benito Portugal Llanos.
Otro............ ) Eduardo Calderón Jordán.
Primer teniente .• »Pedro Mosquera Ohicote.
Otro.... .. .•• ••• »Enrique González Toro.

Reg. de San Marcial núm. 44 .•• Otro ..••••••.•. ~ Ignacio Miguel Pascual.
4ltro.•••.••. ,. • ); Lorenzo Miguel Delgado.
ffiro ..•• " . . • . •• » Rufino Fernández Menéndez.
Otro...... ) Nicomedes Beltrán López.
Otro•••..•••• , .. »José Pardos GÓIJ1€z.
Otro... • .••..• •. »Daniel Porras Orcaio.
Otro.... •••. •... ) Miguel Felloy Saleverria.
Otro.......... •. ~ Frall.cisctl Nieto del Barco.
Segnndo teniente. ) Modesto Bellll.Vente Sanz.
Otro............ »Fmncisco Cánovas Serrano.
Teniente coromil. » Luis Bourg6n Martiuf'z.
C9.pitán•.••.. '" »Francisco Martinez Martítlez.
Otro. ••••.•••••• ~ Natalio González Cuéllar.
Primer teniente.. ) Francisco Foja Iglesias.

Rrg. de AniÍRluCfa. numo 5e ...•. Otro............ »Agaetin Brañas Deive.
Otro. ••• .•••. .•• »Elfaardo Villa Roclriguéz.
Otro......... ••• »Ricardo Fernández Lastao.
Segundo teniente. » !faximiliano Ibáñez Gandhl,.
P.dmer teniente.. :; Fructuoso Gonzálfz Revuelta.
Coronel. ..•... " »Ricardo Morales Agüero.
Teniente coronel. » José Rodríguez Benit<J.
Otro...... •.•. .• )) Joaquíñ Blásco Borúbio.
Comandante.•. " :t Francisco Oitiz Ruiz,
Otro............ ) Miguel Lucas Martin.

Regimiento Reserva núm. E5 •••• Capitán......... ) José López Miguélez.
Otro.. .• .. .••••. ) José Záráta y Ortega.
Otro............ »Pedro GH Rodriguez.
Otro. • . •• • • • . ••. »Rufino Lasén Palero.

) Isidoro Andrés Hernández.
:f> Baldomero Pérez Diaz.
» Timuteo :Malló Alvarez.
» Ricardo Aroca y Oruz.
:t Faliciano Velorite Zabala.
» Casto Campos Guereta.
» FrancÍsco Hueso Calvo.
» Elias Rivero Suero.
» Agustin Cimas Cimas.
:t JuW.n Muñoz Jiménez.
~ Francisco Pérez OoUantes.
) A1:fredo Valero Moreno.
» Eugenio Merino González.
» Nicolás Snncho Pérez.
» Dámaso Fernández Baldor.
» Olemente Sánchez Pérftz.
• José López Joli.
:t Sebastián Rodri,;uez Peláez.
)) Manuel Aranda Diaz.
» Félix Carpintero Gallardo.
\) Vicente Gómez Tárraga.
)- José Pérez de la Torre.
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Armas enerpos Clases NOMBB.EZ

. ¡Reemplazo.••••••.•.•..••.•••. IClHuandante...•. D. Juan ~oya Ayala., ¡otro. ..... ...... :o FrancIsco Moreno López.
Infanteria ..••.•...... í b Capitán. . . . . . . .. »Toribio del Vivanco Martincz.

(Depósito de em arque ....••.•.. Otro............ »Fernando Crespo Estrada.
Pl'imer teniente.. »Marcelino Rerlondo Sanz.

¡
'Comandante..... »Cipriano Vicente Zubarrain.
Capitán......... »Francisco Colino y Alonso.
Otro. . . . . • • . . . .. ) Manuel González Deprit.

Comandancia de ~antander...•. Primer teniente.. l> Hi~ólito ~umasa Alonso.
Otro. . . •. . • •. . .. »FelIpe PrIeto Lafuente.
Segundo teniente. l> Rogelío Alonso Martinez.

Guardia Civil. • . • . . • . . ¡co~aándante.. ... 1> JRuUá,n FVernláández
1

0Sártizh'
Cltplt n......... » ·amIrO a e rce I nc ez.

Comandancia de Palencia.....•. Primer teniente.. »Angel Berrocal y Gutiérrez.
. . S~gundo teniente. l) Manrique Hidalgo l\fartinez.

Cnmandancia de Burgos ....•..• Primer teniente.. • Francisco Núñez Barrutill.
. I CoroneL........ ) Manuel de Torres Villegas.

1Comandante.... , »Cayetano H(~rnánc1ezMur.
,Capitán. . . . ..•.. » José de la Campa Blanco.
Otro. • .• . .•.. l> José Soler Pacheco.
Otro ti Francisco Sarró Barragán.

Carabineros Comandancia de Santander ••... Primer teniente.. l> Mauricio Fetnández Alba.
Otro. .•• . . . . . . .. »Félix Rupérez Teresa.
Otro............ :. José Martin Salgado.
Otro ........•••. » Gabino Elbira Calderón.
Otro. . . . .••..• •. »Eusebio Orio Sánchez.
hflundo teniente. l> Ignacio Sandoval Pérez.

.. . ...... '. . \4lbmisario de 2.a . :. Manuel GÓm. _e Rozas.
A1mlllletraClón mIlItar ....................•.•••.•...• (Oficial 2.° • . . . . .. 1; Alejandro Bemal Santamaria.

Médico mayor... » José Fernández Rodríguez.
Otro............ l> Remigio Lemua y Gómez del Olmo.
Médico primero.. »Damián Fariñas Tabares.

S 'd d M'l't ~ O~r'" » Antonio Bernal Descalzo.anl a llar. , . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . . • . . . . . . v v. • • • • • • • • • • • C
Otro .•..... " ... »Sisebuto González osio.
Otro............ »Higinio Peláez Quintana.
Otro............ » Cayetauo Banzo Qu(;vedü.

._-- .._....._. ...__~__i_('f':~ I.__~~. ' . . _
Madrid 3 de 8eptIembrede 189{. . LÓPEZ DouíNGUEZ

DESTINOS
a.a S¡OaZÓ)l'

Excmo. SrH, bR~y (q. D. 'g.), Y én su nombre la nei
na Regente del ReÍn.ó, ha telliJo.á .bien disponer que los
maestros de obras'firiiliiarea D. Manuel ~ballel'd "1 Sierra y
Don Nicolás BIM'illU~.~I;oon dal!ltino, resplJetivatnan
te, en la., ComandanHas de ItlgllhÍei'os de Madrid y San Se
bastián, cambien multuár.ptJ.rit~:üe4estino, pasando el pri·
mero á prestar sus sérvicios á la plaza de San Sebaetián y
el segundo á la del 'Al-ullla. dB Henares.

De real lJ"ruen ia diga' á. V. :re. ¡Jara tm (J(jndcifulento
y demás efectos. IJ1t:ia guátde á V. E. I1:mclíos años. Ma.
drid 3 de septi'llmbfe de i894. .

LÓPEZ DOMiNGui!ls!
Señor Comandante Mt Jefe del primer Cuerpo de ajército.
Señor ComantÍMit8 ~ti iTefe 6el sexto OU6l"pQde lljIH'6ito.

V· SECCIÓN

Excmo Sr.~ En "ieta de lá oomúñicáción núm. 1.288,
que V. E. diriJi& Á e~te Ministerí'o en 27 de junio último,
el Rey (q. D. g.), Yen su hombre la Reina Regente del Rei.
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de juez ins
tructor de esa Capitanía general, hecho por V. E. á favor
del capitán de Infantería tl. Rafaelllipoll López, en la vacan~

te producida por habel: pasado á prestar sus servicios en el
'Cuerpo de Carabineros el de igual clase y arma D. José
Amador Reinals, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectoíl. Dios guarde a V. E. mUf:hós años. l\í:l.
drÚ 3 de septiembre de 1894.

LÓI'EZ DOMÍNeUE:l

Señor Capitán general de las Islaa Filipinas.

Excmo. Sr.': A fin de proveer 69 vacantes de cabo de
Infantería que existen en ese distrito, el Rey (q.D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar,en loa turnos Je antigüedad y elección,á los de esta
clase comprendidos en la siguiente relación, que principia
con Juan Estebe y Estebe y termina con Agustín Esteller
Aparici, los cuales causarán baja en sus cuerpos, por fin del
presente mes, y alta en esas islas en los términos regla.
mentarios; debiendo hallarse con la anticipación debida en
Barcelona, á fin. de verificar sn embarco en el vapor que
salga de dicho puerto el dia 12 de octubre próximo.

De real orden lo digQ lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. .Ma~

dria 3 de septiembre de 1894.
LÓPEZ D01.rfNGUEZ

Señor Capitán general do las Islal! Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe de los Ouerpos de ejército, Ca·
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias, Co
mandantes generales de Cauta y Melilla, Inspector de la
Caja General de Ultramar y Ordenador do pagos de Gue·
rra.
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Belación gue Re cita

NOMBRES

D. O. núm. 193

Turnos

Regimiento Infanteria de Mallorca núm. 13.... Juan Estebe y Estebe .• , .••••.••••••••••.. Antigüedad.
ldem de Saboya núm. 6...••.......•..••.••. D. Hermenegildo de Llanderal Cruz....•••. Elección.
Batallón Cazadores de ReUil núm. 16....•..... Antonio Pérez Prado .••..••.....• , .•..... Antigüedad.
Regimiento Infantería de Wad·Rás núro. 50... Salvador Jord8.n Doré ...........•....•... ldem.
Batallón Cazadores de Manila núm. 20....••.• Tomás Bueno IJaguna •••..••••••..•.•••.. Elección.
Hegimiento Infanterfa·de Sabaya núm. 6.•.... Cándido Gil Menéndez .......•....••...•. Antigüedad.
Batallón Cazadores de Barvastro núm. 4•...... Manuel Fernández Vicente ....•...••••.•.. Idem.
Idem de Madrid núm. 2 Agustin Rodriguez Corral. Elección.
Regimiento Infanteria de Barbón núm. 17 ..•.. Arcildio Menguiano Pérez•••••.•....•..•.. Antigüedad.
Ldem de Isabel II núro. 32 ....•...••......•. D. Gregorio Meigoya Garcia....•......•.•. rdem.
laem de Alava núm. 56..•..•............••. Manuel Lobillo Herrera Elección.
ldem de la Princesa núm. 4 , .••.•.••..•• , Arturo Mendoza Meseguer.••••• ,.... . Antigüedad.
ldem del Rey núm. 1 D. Angel.Lázaro Rivas•.•••••••••••..••... Idem.
ldem de Sicilia núm. 7..•......•.•.. , •.•. ,. Anastasia Niilo Albarrán .•..•.•...•.••••. Elección.
ldem de Albuera. núm. 26 ..•..•.•••••••••••. Manuel Masia Masdeu.•.•..•.....•••.••.. Antigüedad.
Hem de Córdoha núro. 10.••...••.••.••...•. Nicolás GarnieR Sánchez•••••......•..•••. Idem.
ldem dG. Guadalajara núm. 20•.....•....•••. Antonio Corh€'lla Masaguer ....••..•.•.•.. Elección.
Idem Reserva de Valladolid núm. D2••••••••• Cecilio Villullns Merino ••••..•.•...•.•.•. Antigüedad.
Batallón Cazadores de Rew~ núm. 16.......•. JOEé Fernández Devesa••.•...•.••.•.•.... rdem.
Idem de Puerto Rico núm, 19...........•. ~. Cesareo Palacios Muñoz.•..•..•.....•..•.. Elección.
Zona de reclutamiento de Huelva mim. 38.... Francisco Jiménez Jiménez.••.•.....•••..• Antigüedad.
Regimiento Reserva. de Gravalinae núm. 89.•. Andrés Rodríguez Vilar ldem.
Idem Infantería de Zaragoza núm. 12..•••.... Ciriaco Hombrados López...........••.. " Elección.
ldem de Bailén núm. 24 Juan Arimjo López Antigüedad.
Iilem de León núm. 3S , ." Abelardo Marqués Sainz ldem.
ldero del Rey núm. 1. ~ D. José Costs. Calma Elección.
lilero del Príncipe núm. 3 Juan Pérez Lo~ada Antigüedad.
ldem de la Reina núm. 2 Juan Berjillo .:\ladrigal Idem.
Idem de Andalucia núm. 52.••...•.•.••••.•. Bautista Vinarte ExpóEitO..•....•......•. Elección.
ldem de Sevilla núm. 33...••..•.....•....•. Fra'lcisco VilLmas Hera!'! ..•..•.......•.•. Antigüedad.
Idem de Isabel II núm. 33 ;; _ Hipólito Aires Ramajo ldem.
ldeni. de Cantabria núm. ~)9.................Ricardo López Gutiérrez ...•.•...•....... , Elección.
ldero regional de Baleares núm. 1. Juan Garcia Adrover .•...•••• , •..•.•.•.•. Antigüedad.
ldem del Prinpe nÚm. 3 Diouisia Rodríguez Macías ....•.•..•.••.•. Idem.
ldero de Cantabria núm. 39 Ciriaco Fuente @lmo Elección.
Idero de Garrellano núm. 43..•..•••.•••••• ,. Gerardo Peña lnchanrbe •......•.•.•.•...• Antigüedad.
ldero de Covadonga núm. 40 Basilio Moya Roldán ldem.
Idero de Asturias núm. 31 Isidro Aparicio Nieto Elección.
Batallón Cazadores de las Navas núm. 10..•.. Angel Martinez Sáenz..•.......•..•....... Antigüedad.
ldem ......•.•.. , ., •••...•....••..•.•....•. Toribio Pér€lI J\Iartínez..•.•......•.•.....• ldero.
Reg. Infanteria de la Con¡;titución núm. 29, •• Graciano Ortiz Ortega '" .•.•••.... Elección.
ldero Reserva de Av.ila núm. 97, •..• , ...• , •• Francisco MOEtaza Lanza .••.••..••••.••.•• Antigüedad.
Batallón Cazadores de All:a de Torroes núm. 8. FfíJUcisco Tormo Pastor .......•.......... Idem.
Regimiento Infantería de Cuenca núm, 27.... Amalio Gandia Rabadán...•...•.. " . , .••. Elección.
ldem del Infante núm. 5......••.•.......... Emilio 1'ormos Pelegrín ............•..•.. Antigüedad.
ldem del Príncipe núm. 3 Enrique Cavallero Ortega .•.•...•.•.•.•••. ldem.
ldem de San Fernando núm. 11. ••••••.•••.• Manuel Marqueta Mallén •••..•....•••.... Elección.
ldem de Gerona núm. 22 '" PaFeual Teresa Marco Antigüedad.
ldero de Granada núm. 3i. .•...........••.• Francisco Av.ila Menáiquez laem.
Idero de Cauarias núm. 42 Vidal Lajas , Elección.
Idero de Burgos nÚm. 36 Agapito San MigueL - Antigüedad.
ldem de Granada núm. 34 Eduardo Gil Navarro , Idem.
ldem de España núm. 46 ....••..•••.••.•••. Jerónimo MartinezNúñez.•..•.••....•...• Elección.·
ldem de Asturias núm. 31. Ricardo Góml:z Delgado Antigüedad.
Batallón Cazadores de Cuba núm. 17 .....•.•• Manuel Duráu Escalona....•...•...•...•• Idem.

. Regimiento Infantería de España núm. 46 ..•• Vicente Martinez Rocamora .•.••.•.•••.... Elección.
Batallón Cazadores de la Habana núm, 18.•••• Prudencia Alonso Alonso ..•.•..........•. Antigüedad.
ldem regional de Canarias núm.. 1. •....••••• JOEé González Pérez ...••.......•••....... ldem.
Regimiento Infantería de Borbón núm. 17•. '" José Villanueva Peña ......••.•......... , Elección.
Batallón Cazadores de Arapiles núm. 9 León Ruiz Albenis ....•..•..•......•.••.. Antigüedad.
Regimiento Infantería de·Africa núm. 4....•. Jaime Jiménez Tondo.••.•.•...•......... Idem.
Idero de Mallorca núm. J~ •••••••••••••••••• Polonio Hernández Bánchez.•••......••.•. Elección.
ldem de Africa núm. 4 oo. José Carol Comas Antigüedad.
Idem••.............•.•..... , ......•••.•••• Eduardo Llagada Cruz .....••..•..•.•..•. Idem.
ldem €le la Princesa núm. 4.•...•••••••.••.• Fmllcisco Bel Bernal. ..•........•........ Elección.
ldem de Africa núm. 1 .........••......•••• Manuel del Toro Pérez . . . . • •• . . . • . . . . . . .. Antigüedad.
Batallón Disciplinario de .\ielilla ...•...•.•.•. Tomás Artero Martínez•....••.......•.... ldem.
Regimiento lnfanteria de Castilla núm. 16.... Enrique Gómez González •.•.•.......•.•.. Elección.
Idero de Africa núm. 4......•....".....•••.•. Agnstin Esteller Aparici ......•.......•..• Antigüedad.

Madrid 3 de septiembre de 1894. LÓFEZ DOMfNGUEZ
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.31G,
que V. E. dirigió á este Mínisterío en 10 da julio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de
secretario del Gobierno militar de Marianas, hecho por
V. E. á favor. del primer teniente de Infantería D. Joaquín
Ma'thorro Amenebar. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid- 3 de -septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEIt

SeJí'Oil'- 0ffpitatl':gel1eral de' las Islas·Filipinas.

Excmo. Sr.: A fin de proveer tres vaoantes de cabo del
arma de Caballería que existen en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á los de esta clase comprendidos
en la siguiente relación, que principia con Prudencio García
Morco y termina con Emeterio Rodríguez Gallego, los cuales
causaran baja en ~s'cuerpós, por fin del presente D1~
alta en esas islas en los tsrminos reglamentarios; debiendo
hallarse con la antidpación debida en Barcelona, á fin de
verificar su embarco en el vapor que saldrá de dicho puerto
el día 12 de octubre próximo......

Da reM"-brdEi'A"lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 18~4.

LóPEZ DOMÍNGUM

Señor Cápltltn·general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del cuarto y sexto Cuerpos de
ejército, Iru¡pecto~ de la Caja General de Ultramar elr.i.!?r
denadQr de 'Pagos de Guerra.

~elación que se cita,

-, v - 5 .!

los interesados, por partes iguales y mano del tutor Don
Fernando Martfnez MongQ, alos menores, percibiéndola en
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, y la bonificación
por las cajas de Filipinas, ambüs beneficios á partir del 30
de abril del presente filio, siguiente dia al del óbito del cau·
sante; cesando en el derecho las hembras cuando contraigan
matrimonio, D. Fernando el 16 de julio de 1890 y D. Carlos
el 12 de enero de 1906, fechas en que respeotivamente cum·
plirán Jos 22 años de edad, á menos que antes obtengan
destino con sueldo delEstado, prOvincia ó municipio, y acu·
mulándose en los que conserven el derecho la parte que
corresponda á los que lleguen á perderlo, sin nueva decla·
ración.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma..
drid 3 de septiembre de 1894.

LóPEJ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de agosto
ultimo, se ha servido conceder á D.a Josefa Rical't Pollés,
viuda del subinspector médico de primera clase de Sanidad
Militar, retirado, D. Antonio Sala Plademunt, la pensión
anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 22 de junio de 1864; la cual pensión se abonará á la
interesada, en la ¡>elegación de Hacienda de Barcelona,
mientras permanezca viuda, dE:sde el 22 de enero del co
rriente año, que fué el siguiente dia al del óbito del cau
sante.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

--.-'
PENSIONES

M~¡¡J.816 JreP't{'em-iJirá.de 1894. .

LóPEI DOMíNGUM

LóPEZ DOMiNGUE:i

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Rege~te del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ?onse]o Suprero;o de Guerra y Marina, en 21 de agcsto
últImo, se ha serVIdo conceder á D.s. Felipa Arechaga Pita
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. JOll.:
quín Alonso Crespo, la pensión anual de 1.350 pesetas, que
le corresp.onde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864,
16 de abnl dlil 1883 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIA
RIO OFICIAL núm. 151); la cual pensión se abonará á la inte
resada, en la Delegación de Hacienda de Palencia mientras
permanezca viuda, desde el 31 de mayo del cor;iente año
que fué el siguiente día al del óbito del causante. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos... Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE2

, Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

~eñor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

NOMBRESRegimientos á. que pertenecen

Rrgimiento' eáballada
de Alcántara Prudencio Garma Ml3'rcr8\'

ldem ..•.•..•.....•.•. Elias Avila Agustin.
Idem de ArlabAn....•. Eme.terio Rodriguez Gallego.

6,110 UCOION

Excmo. Sr.': El REiy (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Re'genÍífldeI Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo·Supremo de Guerra y Marina, en 22 de agosto
último, ha tenido á bien conceder lÍ D.a Angela, D. Fernan.
do, D.!I LUisa Y U.'CaHos Martínez M(¡ñge y Restoy, huérfa.
nos del general de brigada D. Luis, la pensión anual de
2.500 pesetas, con el aumento de uu tercio de dicha suma,
importante 833"33 pesetas al año, que les corresponde como
comprendidos -enJAs leyes de 25 de"junio de 1864 y 13 de
julio de 1885 (C.L. núm. 295). Dicha pensión 53 abonará á
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre In Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de agosto
último, se ha servido conceder tí D.a Bernarda Pérez Nava·
rro, viuda del comandante de Iufantería, retirado, D. Ita·
món Súnico Tejada, la pensión anual de 1.200 pesetas, que
le corresponde con arreglo {¡ la ley de 25 de junio de 18G4 y
16 de abril de 1883; la cual pensión se abonará á la intere
sada, en la Delegación de Hacienda de Canarias, mientras
permanezca viuda, desde el4 de mayo de 1893, que fué el
siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo dige í. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 18~4.

LóPEZ DOMÍNGUEZ
1

Señor Capitán general de :\as Islas Canarias.

Señor Presidente del C(}n~~jo ~upremp 4e ~uerra y "~ri~.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo rle Guerra y Marina, en 22 de agosto
último, so ha servido conceder á n.a Pilar González Rojo,
viuda d~l capitán de Infanteria D. Eladio Enamorado Es~

teban, la pént3ión anu.al de 625 pesetas, con el aumento de
un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pEsetas al año, á que
tiene dfrecho como compJ:endidae!1la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 298) y en la de presupuestos de Cuba de
1885 (C. L. núm. 295). La reft::rida pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, y la bonifiOf!.ción por las ca
jas de dicha isla, ambos beneficios á partir del 19 de marzo
del corriente año, siguiente dia al del óbito del c~U8ante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de agosto
último; se ha servido conceder á n.o. Catalina Gran Sostrés,
viuda del capitán de Infanteria, retirado, cabo del cuerpo
de Escuadras de Cataluña, D. Fernando Prats Alticen, la
pensión anual de 750 pesetas, que le corresponde con arre·
glo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883;
la cual pensión se abonará á la interesada, en la Delegación
de Hacienda de Barcelona, mientras permanezca viuda, des·
de el 6 de febrero del corriente año, que fué el siguiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Cons.o Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, cónformándose con lo expuesto por
el Conseja Supremo de Guerra y Marina, en 22 de agosto
tíltirno, ha tenido á bien conceder á n.a Magdalena Cabrera
PI una, viuda del primer teniento de la Guardia Civil Don
Lorenzo Esteban Andrés, la pensión anual de 470 pesetas,
con el aumento de dos por una, formando un total de ~40

pesetas al año, que le corresponde como comprendida en las
leyes de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278), 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295) y en la de 21 de abril de 18'92
(C. L. núm. 116). Dicha pensión se abonará la interesada,
mientras permanezca viuia y re3ida en Dlramar, por las

. cajas de esa isla, á partir del lO de agosto de 1893, siguien·

. te dia al del óbito del causante; teniendo entendido que si
la recurrente traslada su residencia á la Peninsula, la boni·
ficación será sólo de un tercio de las 470 pesetas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos añ08.
Madrid 3 de septiembre de 1894.

Lóp~ DOMÍN(.'luEJ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto lUeG.
4'",. ~

Señor Pres]á.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PERSONAL DEL lIATERlAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bie~ nombrar lp.a.estro de
obras militares con 1.500 pesetas de sueldo anual y con
destino en la Comandancia de Ingenieros de Gerona, á Don
Juan .A,dí y Gisbert, aspirante aprobado en los exámenes
verificados para cubrir la vacante de aquella clase ocurrida
€O dicha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerr.a.

-.-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.'" SEOOION

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, en 21 del mes actual, promovida por el
sargento del regimiento Infantería Reserva de Calatayud nú
mero 111, Mariano Pardo Iturraldo, en solicitud de que se
le admita la renuncia de su empleo, con objeto de poder
presentarse como substituto, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á los deseos del
iuteNsado, ha tenido á bien concederle la gracia que soli
cita.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septieQlbre di 1894.

LÓPEZ DOMíNGUElI

'Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo da ejército.
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• .¿ ,'. - ~¡ ." '. ~ ..

~c.w,e. Sr.: En vis4\ ~~ h! ~~t~& prow,ovid@:!AA'
V'al~Wa _r~ ~" VOOiUllo de &iua ~tiáa, l\&mll
del Anti~o, casa Chilllud~oori, en il01iQit,wi Ek.au.e. Y).

exima g BU bijo Tomás LabaM& Martfae& d51 ~I!V'ieio mi.
litar aotivo per ser viuda polml "1 de 65 afies tIe eaad, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la !teina Regente del Reino.,
no ha tenido á bien &cceder á dicha petición, por opon~
á ello el arto 86 de lª ley ~e reclutªtnie~~o. ..

De :reJM ord~.J,l lo~ !l V. E. para slJ. con9Ci~iegto f
. efec~o,s 9~i~tElí;l, :P.i~ j1,W¡r!l13 á V.:Jj1. IDll9\íiAi ll!i:91t
M~M~ 3 ~~ í\{\R~m~ d@ l~.

4\Uli.~

Señor QQillAASf.!tM !1I;t JId:~ q~~ ~-lW q~{J'V.9 ~J} t'J~.~(liw.

&.' ....

~Ba9. au.: i.a~ de ll?~ii~& QJl_ f~'
.r~l118U8tI~~UtilJQ/l., ~.~. ))fill elllQ~M.tt

de Ingeai61!N D. JQ&Ó daTQJO y. SáR4JI.u., PlofilSOJ: Wi·ll\ 4e«..
demia de dicho cuerpo, y de acuerd8 OOB el inf0:rme d6 1&
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á continuaeiéll,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinaR{lgente del Dei.... ·

• no, por resolución de 30 del actual, ~e ha serVido conceder·
alexpresttdo jefe la cruz de segund~ clase del Mérito Mili.
tar con 9istintivo blanco y. pen~ión del diel¡< p.o,r ciel1~o dw.
sueldo de $U actual empleo, c.uy~ penilión c~UJil.~á á j,~~,
censo al in¡;n0diato.

De real orden lo digo á V. Ji. para su eonQ0imientQ J'
demálllefeatos. Dios guarde ti V. E. m1Ulhoa aiíoi. .~
drid 31 de agosto de 1S94.·

LóPEZ l;}OMÍNGUU

Señor OORloll,naante en Jefi d:el q\ÚDtll ful~PQ, d$ ~W,.

Señores Presidente de la Ju~ta Consultiva de Guerra y Ord&!
l?-adoJ' dep~ ~~ ~~~rra.

I ~.. ,

1

Señor 6ooo81dante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor COIllanq~ll,teen Jete del segundo O~erpQ d6ejé~citt).
,.; • • J

Exom Sr.: En vista de la instancia que y. E. cursó á I y eÍe~tos consigu~entes. Dios guarde á V. E. muchos años.
este Jliniflrio, en 28 del mes anterior, promovIda por el sar· IMadrId 3 de septIembre q.e 1894.
gento del'egimiento Infantería Reserva de Mataró núm? LÓPEZ DO;MÍNaUEz

ro BO, Cef',i»o Peralta Biel, en solicitud de que se le adml" Señor Comandante en Jefe delaéptime Cu6l'.pt da ejQ~.
ta la renu?ia de su empleo, (ton objeto de poder presentar. i

se Cq,g;lO !n~~~~tqto, el Rey (q. D. g.), Y en su nomb~e la ¡ ~
Rein!" Reg,te del Reino, accediendo á los. deseos d~l.lllte. " .
resado, ha a:p.ido á bien concederle la graCIa que .Bo~lClta. I ..Excmo. S~.:. E~ 'VIst~ de la comulllca.clÓP qt¡e ,:. JI. di.

:pe :j.'~l'diA lo digo á V. E. para su conoclmll.mto :' : rIgIó á este MI~uaterlO en 20 de agosto úlhm0, manlf0i3tª~·

efecto.. 00I\lguientes. Dios guarde á V. E. muchol' ¡,[lOS. ¡ do que los roolutas elegidos pOl: el batallón Cl\zado16s ~e
Madrid 3 d12eptiembre de 1894. ! Barcelona en la Zona 'de Cuenea, no tienen el desarrol1G fi·

LÓPEZ DO:MfNG-CE7, ¡ sico necesario para;poder resistir el servicio militar en tiem·
f po q.e paz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
! gente del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á
1 V. I¡J., que ~ientras no se modifique E)l C1,lf\qro {le exencio·

1
nfJS fis.icl,lB no es posible ex~gir qete.rll?ill~dl;l~c9~qicioA~ª
los reclutas deolro:lld,aa iltiles, ~Iln ~~ "P~~"~~ €In W~l"

Exo~o. Si: En ~fsta:!de la ins~an~a prl~movida por .. ticulQ 1:1.5 a.~ la ~ey @ roomp~~. .
Don .,l9!1ó lIorlj1o Pérez, vecino de Laroles (Granada), en so· De real l'Írden lo digo á. V. E. para iU oono~fMltoY
licitud dE! Q:P{l~ le conceda autorización para redimir del . efectos consiguientes. Dios guarde á V. :ID. m.uahoa d-Qj.
servicio :m.iliW Ilctiv:o á su hijo Cecilio Moreno Utrilla, el .Madrid 3 de septiembre de 18tM:.
Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino, LóPM DQI.[ÍNG1i1E.1
no ha 1iooido ábien acceder á dicha petición, con ar..reglo á
10 pr~Bú:ripto BIl el arto 153 de la ley de reclutamiento. SeñOr Co~andantEl en J:efe del 6WW (l\Ull\Pt \W e.i4rti4f.
. De reál arde;¡ lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consigui:ntcR. Dios guarde á'V. E. muéholl aoos.\
Madrid 3 desell;iembre de i894. .,.,

Ló~z~ll.f'

. ~,,..; Wll vista de la instªMÍ¡¡ ,q.¡lit V, E, c1irigió
á uW~ Wl 2{). da agosto último, manifestando que
el pIÓ/fu. "".1 BaRdé Antele no fué admitido en la Zona
de reclutamiento de la Coruña por ereerle comprendido en
la penalidad que determina el arto 30 de la ley de recl:uta:
miento, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha teJ;lido á bien disponer encargue V. E. al jefe
de la ref~ida zona el estricto cumplim~anto de la real oro .
den de 24.de ~bril último: (C. L. ~úm.105)". ., . . .

De orden de S. M. lo qigo á V. E. para su oonooimiento

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre d(l} 0009 d~ regimiento Infantería de España. núIll'lt"~

ro 46, RamllB .»lben J!óreJió, en solicitud de que aé-expi~

da á és~~ U~cia ilimitada al cumplir tres años desetvidio
en activo, ~ 'Réy(q. D. g.), Y en su nombr!lla Reinp. R<;:
gente c1el ~lj,(jt t h~ servido ~isponer ·~e !Y,lanüi~8t~.~
V • .E;. Pll,rJ}. que ll~ue anoticia d~l l';e(Jprr.EW~, qlW reside
eIl esa c«~itah ~le del QQ):j.de del AilalJ;q :g..ú~. FO, piso
ter~:rO, q'W fl.k1 J;E;lWr:i.,¡)qhijo, plililll.rá, Ua,ait¡l1~ sle ;~r'

va f\cti"Vl!~.~pla lostr.e¿¡. Il,ií,Q&'\l¡¡ ¡;¡ervMo e~ :fi.Wl,
con aruWaá.4l q¡w¡ p:~iooel armi lB· da la hly lile r.ec1Il·
ta~ .en oonOOM:ülaia con el 4.0. de la miBDUl.·

&- :real 9M8R lo digo á V•. E; para su cenoeimiento y.
efeew8 inttiea.d~. Dios guarde á V. E. muchos 11.e:0l'l.
Mad~i4 3 ll~ ~~ie#.lbJ'e,?e 18.94. ....,

Lópu DOM:u~~n'lE'

Sei¡QXºg,¡j~tiflP. ~,'i!g~ dl'!l Cu.artíl p~rllP ~~ .l(.Í~cj.t~.

Hefto; ~~~$Ate en Jefe del tercer 6ueryo de e~ército.
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Informe que 'se 'cita

Hay un membrete que dice:-cJUNT.A.CONSUJ,TIVÁDEGUEIUU.l\
-Excmo~·Sr::i....De¡~!tl'Ofdel1,·6oIú.\1nic",di\ por él 'Excmo. Sefior
Ministro de la Guerra, se remite á esta Junta, para que con devo
lución informe cuanto se le ofrezca acerca del particular, una ins
tancia del teniente coronel graduado, comandante, profesor de la
Acadétuis d'e Ingerttéroe,D. José de Toro y Sánchez, 'en laque
solicita" recómpanstt·por"SU obril.'(JáZiJUZó· diferenr:ial' y iU8' áptica.
cione#'analttka8;''Con el tnformedel coronel Director de dicha
Academfu, acompafiándose el original de la ¿itlida obra y la hoja
de servlc10s delauter.-En 31 de mayo del corriente se une á este
expediente la real orden disponiendo que á la vez que informe
eata Junta acerca del mérito de la obra antes citada, lo haga así·
mismo de sus condiciones 'como texto para el referido centro, á
cuyo fín"se rexh'rre el informe formúlado por la Junta :facultativa
de la 'Ad,denlla y un\\péndlce al libio, re~aotadó por el mismo
autot;-La ihátanefa 'del éom!ih~nte Toro expone, 'que siendo
autor de unas nociones de Gálltúlo' dijW&cial 11 BU8 ltpZicaciones
anal~;'tM·at>fuete 'al JUIcio de la 13upel1drldad par!t 'lb!éfectos
quese:ttntá' el 'vigente regl!mlento ue recompensas en tiempo' de
paz, si se encontrara algún mérito en la citada obra.-El coronel
Director de la Academia'. de Ingenieros informa marginalmente
fiue el comandante D. José de Toro solicita de S. M. una recomo
pensa sI 'Bb-Ie ;éoh'lrl.d'el'a·di~no'POl.' la :óbra ;que ha ilsé'rito; expone
que la circunstancia de ser dicho jefe profesor del centro que di·
rige el que subscribe, le limita á pedir informe á la Junta facul·
taUva, y ha tomado el trabajo de leer la producción citada, como
parátfuscon otras de igual género, lo cual le permite informar
que con.sidera la citada obra digna del mayor apreeio, por expq·
ner con gr&:ri'cláridad cuantos elementos son necesarios para el
conocimiéJito delcáIculo diferencial y sus aplicaciones analíti·
C&B; continúa el informe' diciendo que esta clase de obras son
muy dificiles de escribir con acierto, no sólo por las asperezas
propiasilel asunto, sirio tambiép. por el método de exposición que
se adopte. siendo esta ?i~<¡unstaÍJ.ciala que d,a el. valor más im
portant,e a! t~ba~~~~~~ Sr:,_ :;.oro, pues partte~do ~e,u~ ~étodo
que se puede llamar espafiol, ideado en 1888 por el entonces te·
nienUi'de 1ngénté~OB'D. Fe~na'il:ao'Gá'd~ Sañ''PedrÓ;' ha conse~
guido el autor de este trabajo ~scrlbif laá 'leccIones de Cálculo
diferencial con tal competencia, porque conociendo los últimos
adelantos de esta ciencia desarrollados por diferentes métodos, lo
ha hech~elSr:c'To~o 'por 'el sistema espafiol, con tal claridad, con
tan bnen Qlden, con tantas observaciones y ejemplos intercala·
dos en el texto para aclarar las teorías y al!!untos que permite ca·
nccer con facilidad esta parte dQ las matemáticas sin gran traba·
jo y en un corto número dé le¿c1óné~;:;""'EBtimapor último que la
obra que preeenta el sefior comandante Toro, demuestra la gran
aplicación de dicho jefe y su artlor á la ciencia, si se tiene en
cuenta el trabajo asíduo y diario que necesita para desempefiar
con blillo:athlargtYde' profesOÍ'; por "Cuyas circunstancias eleva
á S,'M;la tnlltánCla y Ja-ohra adjunta por si Be le-considera digrro
de·algtín pD:lmlo¡-El informe ~Et la Junta Facultativa de la Aca·
deuda de Ingen'1etos anteriormente citado, analiza detenidamen
mentiíl (l1 tratadtJescrito por el comandante Toro, exponiendo que
se halfuiundado en el método-de íos incrementos ideales tradi·

ciQ~~~nt~se~i~o.e~,~quella:a.c~~e~ia;,e~on~~ÍJ.do.con s~n~i
llez r fiacten(ftrconocer con claridad sus fundllmentos.-JustIfi·
cancféitpoí.;(utf~"'parltta\Sonvehieñ:'M:A áe 'segulrto'por haUari!le1ia·
8s.d~ M~'los'fei:to~'áe ;las';asfgl:Ílitu~ak áe1 cálcUlo integrkl y
te6m 1deiiJi-ffi\~~ ~UÍlétill..iés'iM't.p1tt.d~'-&I dicha-AdLdeiñ.is.:~,
fia las materias tratadas en cada una de las 10 leccfunes~t.lue-co:n'

til.1td6--M"á~a¡"-(rottStitoyen -la~ ol:f&~ 'esÜi:iido'dedicadlts lJeil!ítle
elIalllifl"cái'Citlo-dlfetén'ciai:>y cuatro á BUS i1plicaCtonee' analíticas.
-De este estudio deduce la conveniencia de que el libro del- co·
mandante Toro sea declarado de texto por comprender todas las
teorías de 'alguna importancia que se encuentran en las mejores
obrlts llotrreis.'mMerta,'COIDo las de Serret y Gilbert¡ estando ex·
puestos-con la extensión suficiente, con riguroso método y estilo
elaroY preciso; consiguiendo' de este m9do" hacer fácil, intere·
sante y agradable el e/ltudio de una"ma:térta árida"y 'aoshusa,
lo cual es indudablemente fruto de la larga experiencia en el pro·

fesorado, laboriosidad y profundo conocimiento del amto 'tue .
posee el antor.-Este dictamen fné aprobado por umimidad
por la Junta Facultativa de la Academia de Ingenieros n la se·
sión de 14 de mayo del afio actual, según consta en e).cta que
se acompnfia.-La hoja de servicios del interesltdo a'edita se
halla en posesión de la cruz blanca de segunda claf del Mé
rito Militar con el pasador del profesorado y en s' hoja de
hechos, que se ha visto con agrado su informe sote la obra
Cálculo electrotécnico de máquinas dinamos de corrientlcontínuas,
por el capitan D. José Soroa, haciendo constar asímisJO, por dis'
posición del Ministerio de la Guerra de 14 de septiBmte de 1898,
su celo é inteligencia por la redacción de la Memod del viaje
de prácticas realizado con los oficiales de la promocin de 1892.
Las notas de concepto estampadas en dicha hoja de ervioios son
muy favorables.-Fol'ma la obra del comandante Teo un tomo
en 4,.0 mayor, de 240 páginas manuscritas, hallándse dividida
en 10 capítulos y una advertencia preliminar.-En lada uno de
ellos, se tratan los asuntos que á continuación se ,nnmeran:
Advertencia.-Objeto de la obra, limitado á expone las teorías
del cálculo diferencial necesarias para su aplicaciÓl á las <mes·
tiones que los Ingenieros tienen que resolver. Métolo de los infi·
nitamente pequefios ó de Liebmitz y de los límites ( de Newton,
ventajas ó inconvenientes de cada uno, necesidad (El complemen:'
tar la exposición de las teorías hechas por el método infinitiBe'mal, .
con su demostración por el de los límites. Convenimcia de subs.
tituir este sistema 'Por otro más sencillo é intent> de Lagrange
para conseguirlo en su cálculo de las derivadas y de Bourquet
en sus tratados elementales de cálculo diferereial ó integral.
Método de los incrementos ideales de Garcia San Pedro. Conve·
niencia de completarlo en las aplicaciones con el de Liebintz,
cuyo principio se le asemeja mucho.-Lección 1": Definiciones.
l/iferencia entre la algoritmia y la geometría.-Resumen históri·
co del desarrollo de las matemáticas. Planteo y resolución de las
cuestiones algebráicas.- Definiciones de función, cantidades
constantes variables y parametros.-Signos con que expresa las
funciones y hJ.Ei cantidades.-Variables independientes y depen
die:p,tes.-Funciones;'- explicitas' é implícitas; algebráicas, l'acio·
nales é irracionales.-Funciones transcendentes, exponenciales y
circulares ó trigonométricas, directas é inversas.-Función do
función, funciones compuj;)stas. Funciones continuas, La Varia·
bilidad de las funciones es característica en cada una. Qué se en·
tiende por incremento. Objeto del cálculo dif.encial. Relación
entre el incremento de la función y el de la variable. Desarrollo
de la F (x + h). Valor ideal del incremento también ideal pal'a
la función, cuya reladón medirá la disposición á crecer ó decrecer
de la función dada. Comparación de este mitodo de los incremen·
tos ideales con el de los infinitamente pequefios de Liebintz y
con el de los límites de Newton, Propiedad~s' de lal!l cantidades
ideales y resultado de la51 operaciones que con ellas se efectúen por
BU cualidad de subjetivas. Primer coeficiente diferencial y pri
mera derivada. Notaciones con que se expresan. La interpretación
geométrica del primer coeficiente diferencial está dada por el coe·
ficiente angular de la tangente geométrica. Diferencias y diferen·
ciales. La representación geométrica de la diferencial de una fun·
Ción·se' obtiene reemplazando el arco diferencial por su tangente.
Aplicación del cálculo diferencial al planteo de los prebllmas y su
resolución por medio del cálculo integraL-Lección 2. 11 : Diferen·
ciación de las funciones. Método general. Aplicación á las funcio
nes simples. Coeficientes diferenciales de una potencia de las ex·
ponenciales logarítmicas y circulares simples, Funciones inversas,
su!! coeficientes diferenciales de las funciones de funciones; fun·
ciones eompuefltlis de una -suma de funciones particulares de un
producto, de a.ncociente indicado y de las funciones circularel!l
compuesta/l'directaséinversas, Ejemplos y ejereicios.-LeeeiÓ'n 3."
Diferenciaciones sucesivas de las funciones de una variable, cae·
ficientes diferenciales de órdenes superiores, Notaciones diferen
ciales de segundo, tercel' orden, etc.-Ejemplos diferenciales de
las funciones transcendentes, expresiones simbólicas, su cálculo.
Demostración de que satisfacen las leyes del álgebra. Teorema de
I.iebintz. Diferenciación de funciones explícitas de más de una
val'iable, Fuuciones explícitas cuyas variables dep'Elnderl' de\:ltra
variable. Funciones explícitas de más de una variable indepen·
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diente. Principio fundamental del incremento ideal del efecto
con relación á los de las causas, Diferenciación parcial, coeficien·
tes diferenciales parciales, su significación analítica, reglaf'l para
deducirlas. Diferenciales parciales, su suma constituye la difc~

rencial total. Expresión del coeficiente diferencial total. Interpl'("
tación geQmétrica de los coeficientes difel'enciales parciales. Di·
ferenciación de funciones compuestas de dos ó más variables in
dependientes. Diferenciaciones de órdenes superiores. Orden de
las diferenciaciones parciales. Los símbolos de las diferenda
ciones parciales son conmutativos. Diferenciales de diversos ór
denesdelaEl funciones de dos ó más variables, Diferenciales do
órdenes superiores de una función compuesta. Ejercicios.-Lec.
ción 4,": Funciones implícitas. Definición y diferenciación. Dife
rencial de una función implícita definida por una ó varias ecna·
ciones. Coeficiente diferenciales de órdenes superiores con una ó
más de una variable independiente. Diferenc).aciones sucesivas
de funciones implícitas definidas por varias ecuaciones. Camuios
de variables, en las funciones de una variable independiente yen
las de más de una. Cambios simultáneos de todas las variables.
Ejercicios.-Lecciónó.a: Desarrollo de Taylor. Caso en que no pue
de emplE'arse análisis de este desarrollo, aplicación de la notación
de Lagrange. Comparación del método de los incrementos ideales
con el de los infinitamente pequefios y el de los límites. Ventajas
del primllr sistema, los elementos de las cantidades representados
por los diferenciales. Generalización de la fórmula de Taylor. Re
laciones entre las funciones y sus coeficientes diferenciales, Teo
rema de Rolle.-Aplicaciones analíticas del cálculo dif(j)rencial,
Lección 6.": Eliminación de constantes arbitrarias. Definiciones de
las ecuaciones diferenciales, parciales, totales y simultáneas. Mé
todo general para resolver el problema de la eliminación de,cons
tantes. Pnlcedimientos más convenientes. Importanoia de 1& eli
minación de las constantes arbitrarias para deducir propiedades
comunes q. varias funciones. Ecuaciones diferenciales simultá
neas: EÜ¡{iin'aeÍ.ón· de fnilciones arbitrarias. Ecuaciones de los
coeficientes diferenciales parciales. Método general. Ecuaciones
de las diferenciales totales: Definición de funciones homogéneas,
su importancia en las aphcaciones geométricas y "físicas. :Propt¡'~"

dad fundamental. Teorema de Euler. Propiedades que se deducen
de él. Ejerdcios,-acción 7. 8

: Desarrollo de las funciones en se_
rie. Series convergentes, divergentes y rec1!!:!entes. Valor de una
serie. Escala de una serie. Pruebas para--determinar la convex
gencia de'~s-seril:\i;,'Importancia del estudio de las series. Méto
dos usados para desarrollar en seÑe- una función. Desarrollo da
Taylor y de Mac·Laurín. Valor del resto de una serie según la fór
mula de Lagrange. Según Cauchy. Segán Roche y Schlomich. Ga
sos en que no pueden aplicarse los desarrollos de Taylor Schlomich
y de Mac·Laurín. ·Desarrollo de l3e'rnóniHe. Método de los coeficien·
tes indeterminados. Condiciones necesÍlrias para su aplicación.
Desarrollo en serie de las funciones de dos ó más variables. Ejer
cicios.-Lección 8,11: Máximos y mínimos de las funciones. Defini·
eiones.Representa'élÓn geométriCa y propiedades. Teoría analítica
paraltl.s'fu&ci.onesde una variable independi(mte. CondiciOnes
para,oonoea:d.aUi~ ae máximos ó mínimos,en las funcio nes
impUcitasdefini4'ftff'p0r' una, Bola 06- por ''V'al'i"$ ecliaciones. Máxi
mos l' núnimOff de las funciones-de dos Q más variables inde
pendientes. Máxim()s ymínimoslle¡ativos. Aplicación del mé
todo de Bezont. Máxh;l1oS y mínimos de una función de función.
Aplicacio1t6s geométricas. Ejercicios,-Lección !l.a: Funciones
indefermiJ:i!idas, Definiciones,' Formas de indeterminación. Re.

premn.t&ción g~tl'ica de l¡¡forma.5!.. verdaderos valores de las
, °

fu~ltfu:e'ee'P~1!.tan baj~'eflta forma. Aplicación del méto-
do ~.ec~~W:miWá1;<De{"'eálculodirerencial. Regla. de L'Hospital.
CME;~OOno debe aplicarse., Valores de las expresiones que se
pres~nts.n"1:!ajolas formas:: O. c-o, 00 - c-o ,0.°, 100, 00.° Valo
res de las ÍllnC'iones implícitas cuando se presentan en forma inde·
terminada. Ejercicios.-Lección 10.": Determinantes funcionales,
su estudio independiente de las ecuaciones. Preliminares. Deter
minantes menores. Determinantes Jacobiano y Hessiano. Proble·
ma de Bertrand. Jacobiano de un sistema de funciones de funcio
nes de las'Ínncionel'l inversal'l.-Funciones de variables imaginarias.
Coeficiente diferenciaL-Como se vé por el anterior extracto, tra-

ta la obra del seíi.or Toro, los puntos más principales del cálculo
diferoncial considerándolo siempre como un elemento de muí·
lixis, indicando las aplicaciones que de él pueden hacerse pOl' me·
dio de numerosos ejemplos que han de facilitar grandemente que
01 alumno se apodere del procedimiento y logre aplicarlo con fruto
:í los diversos casos en que deba empleado en las investigncioncs
mocánicas físicas y eléctricns ó en las puramente matemáticas.
-Aceptado hace afios en la Academia de Ingenieros el método de
los incrementos ideales para la exposición dEl las teorías del cálcu"
lo diferencial, no es esta ocasión ni se considera obligada tampo
co la Junta á aquilatar su valor metafísico tanto más, cuanto que
el autor cuida siempre de concordar sus demostraciones con las
que se emplean en los métodos de los límites y de los infinitamen
te pequefios que son los generalmente empleados por los ant~

res que se ocupan en exponer los principios del cálculo diferE'll
cial, y también porque fundados en el sistema delos incrementos
ideales se han escrito ya otras obras, entre ellas la del padre Fe
liú, del comandante Díez de Prado y alguna otra.-Aunque nuís
riguroso en sus demostraciones que el método de los infinitamen·
te pequeños, no alCalll!\a la prf1cisión del sistema de Lagrangei
pero tiene en cambio la ventaj-a-<1e facilitar en alto grado las
apíicaciones del cálculo á todas las cuestiones matemáticas.-Por
lo demás, si se examinan los diversos medios empleados para
llegar á los resultados que se obtienen por medio de análisis in·
finitesimal, 'Veremos que todos ellos adolecen de la misma blta
de rigor; el método de la exhaustaci6n ó del agotamiento emplea
do por los antiguos geómetras para deducir luego por la ley de
continuidad las propiedades de las lineas de las superficies y de
los cuerpos, y que puede considerarse como el origen <1el aná·
lisis infinitesimal, necesitaba recurrir á la reducción, al absurdo
para demostrar la certez'a de las relaciones que por su medio se ha·
bían hallado.-El método de los indivisibles Cabalerius considera
las líneas compuestas de puntos,_las snperficies de lineas y los vo
lúmenes de superficies. No es preciso insistir mucho sobre estas
hipótesis para convencerse de lo erróneas que son, y sin embargo
por su medio llegaba á descubrir propiedades cuya inves.tigaci6n
hubiera sido larga y penosa, siguiendo el método de la exhaus"
tación, advirtiendo su propio autor que no podría dar una demos
tración rigurosa de su sistema, la cual tampoco pudo encontl'al'
Pascal, por más que ya empleara el concepto de lo indefinido
equivalente al de lo infinito actualmente usado. Descartes, con los
coeficientes indeterminados, resolvía algebráicamente las cuestio
nes que son de la competencia del análisis infinitesimal, y sin em
bargo no demostró por qué las cantidades que en este último se
desprecian por infinitamente pequtlfias y en su procedimiento se
sobreentienden ó no se aprecian, aunque consideradas como fini
tas deben por fuerza destruirse mútuamente y no aparecen en el
resultado de los cálculos.-Análogas ~onsideraciones podrían
hacerse sobre los métodos de las primeras y últimas razones, do
las fiuxiones y de las cantidades que se desvanecen de Euler.
-Unicamente, como ya se ha indicado, la teoría de las funciones
derivadas de Lagrange no adolece del defecto de prescindir vio
lentamente, si es permitido expresarlo así, de cantidades qua
-P9r'infinitamente pequefias que se las considere no pueden en
rigor' igualarse á cero 'sin destruir al propio tiempo la razón á
que deben su existencia y las propiedades que, las caracterizan.
-El sistema de Brousky, expuesto en la enciclopedia matemáti
ca de Montfenier, muy semejante en su esencia al de los incre.
mentos ideales, tampoco satisface por completo á 10 'que debiera
exigir la metafísica del cálculo.-Aceptado por la ciencia el
sistema de los incrementos ideales, semejante al de Euler, en que
funda su tratado el Sr. Toro, esta Junta se concretará á hacer
constar que el orden y método de exposición adoptado, es muy
conveniente, y la distinción que se hace entre 10 fundamental y lo
accesorio mediante el empleo de caracteres distintos de ietm,
provechosa para el estudio, comprendiendo cuantas teorías con
sidera necesarias el programa, para los estudios ulteriores. La
exposición es clara y ordenada y los numerosos ejemplos y ejer
cicios que siguen 'á cada teoría, le dan un carácter práctico de gran
utilidad para el mayor aprovechamiento de los alumnos, habiendo
prestado el auior un servicio importante á la ensefianza, tanto por
el mérito intrínseco de su trabajo, como porque hallándose fun-
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dados en el mismo nlétodo seguido en él otros estudios de la
Academia de Ingenieros, es de necesidad que ol'edezca á igual
criterio esto del cúlculo diferencial que ha de servirle de base.
Por último, cumpliendo con lo prevenido en el arto ~.o del regla
mento de recompensas, la Junta hace constar que, por su ex·
tensión, el libro del señor Toro podrá ser estudiado en las 14 leccio·
nes que dedica al cálculo diferencial el actual programa del
segundo afio de la Academia de Ingenieros. Por todo 10 cual, esta
Junta opina re~pecto á la declaración de texto, que procede adpp.
tal' la obm ue! sefior Toro do acueruo con 10 propuesto por la
Academia de Ingenieros..Yen cuanto á la recompensa solicitada
por el citauo jefe) que se halla comprendido en el caso décimo
del arto 19 del reglamento vigente, pudiendo concedérsele en pre·
mio á Ir. laboriosidad é inteligencia demostradas, la cruz blanca
del :Mérito Militar, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su
empleo, caducando la pensión por el ailcenso al inmediato, y que
se sufraguen los gastos de impresión de su obra en la.·forma que
se juzgue más com:eniente. V. E., sin embargo, r~olYerá lo más
acertado.-l\fadrid 28 do julio Je 1894.-El General secretario,
Miguel Doseh.-V.o B.O-Primo de Rivera.-Hay un sello que
dice: cJUXTA CONSULTIVA DE GUERRA).

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación fecha 17 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido conceder mención honorifica al se·
¡mndo teniente D. Pedro Baselga Berrero y guardia Nicolás
Prades CueUa, ambos pertenecientes á la Comandancia de
'l'eruel d<'l instituto á c~rgo de V. E., como recompensa por
varios di~tinguUop servIcios, y en particular por el descu
brImiento y cnptura del autor de un asesinato cometilo en
Calaceite el año 1882, cuyo delito habia quedado impune.

Do real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectúa. Dios guarda á V. E. mnchos año,¡¡. Ma·
drid 3 de septkmbre de 1894.

LÓPEZ DO.MíNGUE~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación fecha 17 de agosto próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino. ha tenido á bim conceder laa recompensas
que expresa la relación inserta á continuación, á 108 dos ca
bos y cinco guardias que en ella figuran, pertenecientes á la
Cumandancill de Ge"Wnll. del instituto á cargo de V. E., por
su distinguido comportamiento con motivo del encuentro
sostcnid.o con UlH'S malhechores que intedaban cometer un
robo la noche del 22 de abril de 1893, de cuyo hecho resul
taron muertes dos criminales y herido el cabo Qiwllas.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.s años. Ma
drid 3 de septimllbre de 18\.71.

LÓPEZ DOMíNGUE:i

S"ñor Director general de la Guardia Civil.

SeñOl'es Comandante en Jefü del cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
.Ministerio en su comunicación fecha 17 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco y pensión mensual
de 2'50 pesetas mientras permaaezca en el servicio, al
guartlia de la Comandancia del Sur del 14.0 tercio del
instituto á cargo) de V. lij., Rafael García Arias, como reQom·
pensil, por el distinguido comportamiento que observó la
nOi:he del 4 de dicho mes, persiguiendo y capturando á un
individuo que á la salida de una casa de juego, en esta cor
te, hirió gravemente á un guardia del Cuerpo de Seguridad
y á otro de policia urbana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 da septiembre de 1894.

Lópu Ilo:r.dNGUU

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del primel" Cuerpo de lljárcito
y OrJenador de pagos de Guerra.

Relación que Be cita

REMONTA Y CRÍA CABALLAR

LópJl:Z DOMíNGUEZ

:Madrid 3 de septiembre de 1894.

Cabo .... Antonio I"atoi:re Alba..• " •.••
Guaruia.. Antonio López Zamora •••...•
Otro .... , Francisco Arcán Lamusares . " Mención honorífica.
Otro .••.. Bartolomé Verd Ramir.••.•••.
Otro ..•.. Antonio Abad Gómez •••••.•.• ,

\

10.11 S!lOCION

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 12 de julio último, instruido en la pla·
za de Barcelona en averiguación de las causas que motiva
ron la inutilidad y muerte del caballo Solitario, de la. pro
piedad del teniente coronel del batallón Cazadore! de Fí·
gueras D. Celestino Argüelles Bonet, é inscripto en la remon
ta del arrpa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~

~ente del Reino, ha tenido á bien disponer que declarada la
irresponsabilidad del interesado, asi como que la inutilidad
y muerte del referido semoviente, fué ocasionada en funcio
nes del servicio, se acredite al fondo de ramonta del arma
de Infanteria, con cargo al capitulo de Gastos dive1'sos la can·
tidad de 625 pesetas, que para estoa casos señala el tercer
inciso del articulo 23 del reglamento de responsabilidades
y resarcimientos de 6 de septiembre de 1882, á los efecto"
del articulo 63 del de remonta de 10 de diciembre de
1888 (C. L. núm. 488) y real orden de 25 de agosto del

, mismo añ.o (C. L. núm. 327).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y

Recompensas:KO:MBRESClases

ICruz de plata del Mél'i·

)

to Militar con distin·
tivo blnnco ypensión

Cabo ••.• Daniel Piernas ]\;úfie:¡;........ de 7'50 pesetas men-
suales mientras pero
manezca en el ser·
vicio.

La misma cruz con pen
sión de 2'50 pesetas

Guardia.. Pedro lVIaldonado Curto.. ••••• mensuales mientras
permanezca en el ser
vicio.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'l
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUE~

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército

Seño~ Ordena.dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 8 de junio último, instruido en esta
plaza. en averiguación de las causas que motivaron la
muerte del caballo Césa1', de la propiedad del comandante
de Infantería D••anuel Ródenas Cuesta, é inscripto en la
remonta del arma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que decla·
rada la irresponsabilidad del teferido jefe, asi como que la
muerte del semoviente fué ocasionada en función del ser
vicio, se acredite al fondo de remonta del arma de Infante·
ria, con cargo al capitulo de Gastos diversos, la cantidad de
875 pesetas, que para estos casos señala el segundo inciso
del arto 33 del reglamento de responsabilidades y rfsarci·
mientas de 6 de septiembre de 1882, á los efectos del ar
tículo 63 del de remonta de 10 de diciembre de 1888
(C. L. niím. 488) y real orden de 25 de agosto del mismo
año (C. L. núm. 323).

De la dl3 S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de a~pttembre de 1894.

LÓPEZ DOMiN'wE:.I

Señor Oomupdante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señol: Ordena.dor d(l pagos de Guerra..

. ,.
~g, ~.: ~p.vistª, ~el exp,~~i~nte que V. E. cursó

á este Mini.8te.en 18 dI! julio último, instruido en la ~la~

za de B~U:aen averiguación de lae cau,sa& qqtl motiva
ron la ipqHljq.~ dal cl}:ballo Niño, de la propiedad del co
mandante' del batallón Cazadores de BllrCelona núm. 3,
Don Luis Capdevila Miñano, é inscripto en la remonta del
arma, el Rey (q. D. g.), Yen Su nombre la Reina Regente
del RooY\o! ~á. ~eqi4o á bien d!sponer que de<!larada la irres
ponsabilidad del interesado, asi como que la inutilidad del
referido semovien~e fué ocasionada en función del servicio,'
se acredite al fondo de remonta del ar~a de Infánteria,
con car~o al capitulo de Gastos diversos, la cantidad de 625
pesetas, que pará .estos casos señala el tercer inciso del aro
ticulo 23 del reglamento de responsabilidades y resarci
miento!! de ~e septiembre de 1882, á los efectos del ar
ticulo 63. q¡¡l de rePlanta de 10 de diciembre de 1888
(C. L. núm. 488) y. real orden de 25 d¡¡ agosto del mismo
año (C. L. núm. 3~B).

Dí! Iflal o¡den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efi9~Qi· Dios guarde ti V. E. ,IDu,chos años.. Ma.
drid aq~ a,e»t,~ewbre de 1894.

LóI'~ DOMiNGUM

Señor Cemap.dante en Jefe del cuarto Cuerpo de. ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. f"1l"F.Ó

aeate Ministerio, en 13 del mes actual, promovidt\ por el
sargento, en situación do reserva activa, perteneciente al
batallón Cazadores regional núm. 1, Celedonio Negrín Suá
rez, en soJicitu'l de que se le c.moedn autorización para
t'l'usladar sn residencia á la i¡,¡la do Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento dd Reino, se ha servido
deS€lltimar la peti.ción del interesado, por carecer de dere
cho í. la gracia que solicita, con arreglo á las prescripciOnES
del arto 10 de la loy de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
efectos consiguient()8. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGlJE:.I

Señor Capitán general de la Islas Canarias.

Excmo. Sr.' El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del R'Oino, ha tenido á bien aprobar la disposi
ción de V. EJ., de que dió cuenta en 8U escrito fecha 9 de ju·
nio último, por la que ha concedido anticipo de autoriza·
ción para trasladarse á Río Janeiro (Brasil), al recluta de la
Zona de Santiago núm 35, BernardinQ Barreiro Fernández,
el cual se hallaba residiendo en esa iEla. Al propio tiem·
po se ha servido disponer S. M., que habiendo cumplido
el ti.empo de su empeño en el Ejército el exp1'8sudo indivi·
duo, se remita su licelllclia absoluta al Ministerio de Estado,

.f1 fin de que pueda llegar ti podE:r del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

'i~'fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septifmbre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:i

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señ0r Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

RETIROS
3," SECaroN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de la escala activa de Infantería D. Eusebio Redondo

f

Argüelles, con destino en la Zona de reclutamiento de Bar-
celona núm. 60, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
el retiro para dicha capital y disponer que cau~ baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo veni·
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de Barce
lona, el haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin
se determina el definiti.vo que le corresponda, prE:vio in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos consiguielltes. Dios guarde á V. E. much'os años.
Madrid 3 de septiemhre de 1894.

LÓPE2 DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército .

.Señores Presidtmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
:f Ordenador de pagos de Guerra.
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Exomo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ooman
dante de Infantería, de la escala de reserva, D. Juan Chalóns
Gómez, afecto al regimiento de Segovia núm. 87, la Reina
Regente del Reino; en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para dicha ca·
pital y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de octu~re próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber de 375
pesetas mensuales, y por las cajas de las hl1as Filipinas la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 125 pese
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición se·
gunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del art.3. 0 de la ley de 21 de abril de
1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose que el citado
señalamiento es provisional hasta qua se resuelva, en defi
nitiva, sobre los derechos pasivos que le eorrespondan, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéreit•.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Ec,licitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. Casimiro Cebreros
Núñez, con destino en la Zona de reclutamiento de Barcelo
na núm. 60, la Reina Regente del Reino, en nombre de su 1
Augusto Hijo el Rey (q. ~. g.), se ha servido .concederle el
retiro para Barcelona y dIsponer que cause bala, por fin dé!
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro·
pio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el
haber de 375 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla
de Cuba la bJnificaóón del tercio de dicho haber, impar·
tant3 125 pesetas al mes, por hallarse comprendido en la
disp3Eición segunda de la real orden de 21 de mayo de
1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3. o de la ley de
21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); yentendién
dose que el citado señalamiento es provisional hasta que so
resuelva, en definitiva, sobre los derechos pasivos que lo
correspondan, previo informe del Consejo ~upremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEll DOMÍNGUEJ:

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excm9. Sr.: Accedienao á lo solicitado por el capitán
de Infantería, de la escala de reserva, D. Mauricio Fiscer y
Villacañas, afecto al regimien~o Reserva de Vitoria. núm. 75,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q.D. g.),se ha servido ~oncederle el retiro para dicha
capital y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el armn á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,

que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Alava, el haber de 225 pese·
tas mensuales, y por las cajas de la ililla de Cuba la bon.ifi·
cación del tercio de dicho haber, importante 75 pesetas al
mAS, por hallarse comprendido en la disposición segunda
de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el
párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose que el citado se
ñalamiento es provisional hasta que se resuelva, en defini~

tiva, sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGD:EZ'

Señor Comandante en Jefe del sedo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri.
mer teniente de Infantería, de laescala de reserva, D. Francis·
co Atienza Escalada, afecto á la Zona de reclutamiento de
Sevilla núm. 61, solicitando su retiro para Manila (Filipi.
nas), con arreglo al párrafo primero del arto 3. o de la ley de
21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido acceder á dicha solicitud y disponer que el refe.
rido oficial cause baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por las cajas de
dichas islas y mientras residaen Ultramar, 150 pesetas men
suales que le correspor:den como comprendido en la segun·
da parte del párrafo segundo del artículo y ley menciona
dos; y entendiéndose que el citado señalamiento es provi
sional hasta que se determine el haber pasivo á que, en de·
finitiva, tenga derecho, previo informe del Consejp_!:cmo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímnmtoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. '
Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército'.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del sargento maestro de cornetas Luis Ana Ex·
pósito, con destino en el regimiento Infantería de Albuera
número 26, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle dicho retiro
para Tarragona; abonándosele, por la Delegación de Hacien
da de la misma provincia. desde 1.0 de octubre próximo ve·
nidero, el sueldo provisional de 75 pesetas mensuales.
como comprendido en el real decreto de 9 de octubre de
1889, ínterin el Con¡;ejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos i¡ue, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la do
cumentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
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zona polémica de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, hl\ tenido á bien
aoceder á lo solicitado, siempre que las obras se fljecuten
(Jon arreglo á 10 indicado en los planos; entendiéndose que
esta 90ncesión no supone titulo de proptedad á favor de la
recurrente, que estará obligada á demoler y cegar la noria y
el estanque á su costa, sin derecho á indemnización alguna,
cuando sea requerída para ello por la autoridad militar de
la plaza; y teniendo presente, por último, que la conce·
sión caducará si al.año no hubie~e'emprendido las obral?,
de cuyo comienzo debe dar aviso para que pue~an ser vi·
giladas por la Comandancia de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. ]11. para su conocimiento y
!J.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Seáor ComaI;ldante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito lecha 2 de julio último, al cursar la instancia pro
movida por D.a Procesa Peláyez, vecina de Manila, en Sú'
plica de autorización para construir una casa de madera,
caña y nipa en el arrabal de la Ermita, tercera zona polé
misa de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y aprobar el anticipo de permiso concedido
por V. E., siempre que las obras se ejecuten con estricta
sujeción al plano presentado quedando, además, someti·
das á cuanto prescribe la vigente legislación sobre edifica·
ciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 9 de julio último, al cursar la instancia pro
movida pOI D. Leoncio Rojas, vecino de ManiJa, en súplica
de autorización para construir una casa de madera, caña y
nipa en el arrabal de la Ermita, tercera zona polémica de
la referida plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici
tadoy aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.,
.siempre que las obras se ejecuten con estricta sujeción al
plano presentado; quedando, además, sometidas á cuanto
pre~cribe la vigente legislación sobre edificaciones en las
zonas dH las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid3 de septiembre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta de retiro formu
lada á favor del sargento maestro de cornetas del regimien
to Infantería del Príncipe núm. 3, Pedro Conde de la Fuente,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle dicho retiro para Vitoria;
abonándosele, por la Delegación de Haéienda de la provin
cia de Alava, desde 1.o de octubre próximo venidero, el suel
do provisional de 100 pesetas mensuales, como comprendi
do en el real decreto de 9 de octubre de 1889, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de IOil

derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
fin lOe le remite, con esta fecha, la documentada propuesta
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dm.riNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de, Guerra.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 3 de septiembre de 1894.

,~ J \ ; _.1 ~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu-
lada tí lavor del músico de segunda elase Galo Jesús Iglesias,
con d.esti,,noen el regimiento Infantería de Vad Rás núm. 50,
el ReY(q· :p. g.), yen su nombre la Rein~¡~egentedel Rei
no, ha tenido á bien concederle dicho retiro para esta corte;
abon~dosele, por la Junta de Clases Pasivas, .desde 1.0 de
febrero' líitimo, el .sueldo provisional de 30 pesetas mensua
les, c.9mo colllprendido en la ley de 26 de abril de 1856,:inr
terin el Consejo Supxemo de 'Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon...
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la documenta
da propuesta del interesado.' ,

De real otde'n l(j, digo á V. EJ. para su conocimient~ y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid ,3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo, Supremo de Guerra y Marina.
y Ordenador de pagos de Gl1erra.

<lONMhPOLEMICAS
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

" 5." S¡¡:CCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 14 de agosto último, al cursar la instancia pro
movida por D." Rita Rebollo, vecina de Ciudad Rodrigo, en
súplica de autorización para construir una noria y un es
tanque en finca de su propiedad, enclavada en la tercera

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito facha 9 de agosto próximo pasado, al cursar la ins·
tancia presentada por el vecino de Santa Cruz de TenerÍEe
Don Luis Nav~iras Vivero, solicitando que se le conceda un
año de segunda prórroga para ejecutar las obras cuya cons·
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Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

hl1 tenido á bien 'lcceder á lo solictado; entendiénd'lse que
oFta concesión caducará al año si en dicho plazo no se hu
bieren realizado las obras, y quedando éstas sometidas á
cuanto prescribe la vigente legislación sobre edificaciones
en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo Q V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afíofl. Ma
drid 3 de scptiembro de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 22.{le agosto próximo pasado, al cursar la ins
tancia promovida por D. Fulgencio Jiménez Escarbajal, ve-

I
ciliO de Cartllgena, en ¡:,úplica {le autorización para construir
una casa en tGrrono de su propiedad, situado en el poligono
excepcional del barrio de la Concepción de dicha plaza, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que el recu·
rrento se ajuste á las condiciones de que la casa no tenga
mús que un solo piso con pared.es de 0'14 metros de espesor
sobre un zócalo de 0'56 metros de alto y grueso, con pilares
aislados, cuyo lado sea igual á esta última dimensión; de·
biendo empezar y terminar las obras en el plaw de un año,
á partir de la fecha de esta concesión, y quedando además
eometidas á las prescripciones de la vigente legislación so
bre edificaciones en lalii zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUE7

Stñor Capitán geooral de las Islas Baleares.

trucción le fué autorizada por real orden de 22 de diciem
bre de 1890 (D. O. núm. 287), el Rey (q. D. g.), Y en
6U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del r~currente, siempre que se sujete á
las mismas condicione3 que se impuderon en la citada real
orden, así como en la de 12 de febrero de 1892 (D. O; núme
ro 33), concediéndole primera prórroga; y quedando las
(,bras sometidas, en todo tiempo, á cuanto prescribe la vi
gente legiillación sobre edificaciones en las zonas de las pla·
zas de guerra.

De real ord(:n lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de !i!eptiembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEZ

S~ñor Capitán genE'ral de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto púr V. E. en su
escrito fecha 13 de julio último, al curear la instancia pre·
sentada por el vecino de Ptllma de Maliorca D. Antonio Es
teva Oliver, en súplica de alltorización para construir un
edificio destinado á fábrica de dulces y conservas de frutas,
enclavado en un solar que el recurrente posee en la :.:ona
interior del recinto de la mencionada plaza, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bim acceder á la pretensión dd recurrente, con
la condición de retirar la fachad>a de la calle mimar los
20'62 metros indispensables para que Esta tellga el macho
fijado por las reales órdenes d¡j 5 de 8gostO de 1857 y 6 de
junio de 1860.

De la de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesta por V. E. en sn
eecrito fecha 30 de julio último, al cursar la instancia pro
movida por D. Esteban Luzardo, vecino de Las Palmas, en
Eúplica de autorización para construir una caEa do un 1:010

piso en el po1igono excepcional del Castillo de San Francis
co del Risco, de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á 10 solicitado; entendiéndose que esta concesión cadu·
cará al año si en dicho plazo no se hubieren realizado las
obras, y quedando éiltas sometidas á cuanto prescribe la vi
gente legislación sobre edificaciones en las zonas de lae! pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
3 :le septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitan general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
eEcrito fecha 30 de julio último, al cursar la instancia pre·
seut:.tda por D. Andrés Rosales Santana, vecino de Las Pal
mas, eil suplica de autorización par~ construir una casa de
un solo piso d~ntro del poligono especial del CastiÍlo de San
Franciscó del Risco, de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; entendié!1dose que esta concesión
caducara al año si no se hubiesen reali';lldo las obras en
dicho plazo, y quedando aquéllas somEtidlJs á cuanto preso
cribs la vigente legislación sobro edificaciones en las zonas
de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tiñoso Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En viFta do 10 expuesto por V. E. en su
ESCrito fecha 30 ele julio último, al cursar la instancia pre·
n ntada por D. Federico Romero Martín, vecino de las Palo
lJ,;¡8, en ",úplica de autorización para construir una caEla de
un ['(,Jo piso en el poligono excer5CÍonal del Castillo de San
Frarcisco del RiECO, de la expresada plaza, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regéute del Reino,

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
cscrito f'O:cha 14 de ago,to último, al cursar la instancia
presentada por D. Luis Arce Gutiérrez, vecino de Cádiz, en
súplica de autorización para construir un tinglado·sombra
jo delante de un aguaducho de su propiedad, establecido en
el muelle principal y dentro de la primera zona polémica,
según concesión otorgada al recurrente por real orden de 12
de mayo de 1892 (D. O. núm. 104), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien f1cce·
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del' á lo solicitado, siempre que la obra citada conserve su
condioión do instabilidad, apoyando la constl'Uccíón sobre el
terreno sin apertura de zanja, hinca de pilotes, empotra.
mieIlto ni sujeciones que puedan darle ct:lrácter de fijeza, á
cuyo fin deberán sustentarse las columnas en una plataf'.lr.
mil. de mador/!. montada sobre ruedas, para co.ciliar la soli
dez de la conetrucción con la necesaria movilidad, ajustán
dose la obra en el resto al plano presentado; entendiéndose
que el dueño queda obligarlo á variar su emplazamiento ó
hacerlo desaparecer tan pronto como sea requerido para ello
por la autoridad militar, y quedando, por último, sometida
á cuanto prescribe la vigonte legÍi;lación sobre construccio
nes en las zonttfil de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su cono<.:imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos mios. Mlt·

drid 3 de septiembre de 1894.

Excm.o. Sr.: En vista de 10 eXpUElllto por V. E. en su
escrito fecha 19 de julio último, al cursar la instancia pre
sentada por D. Baldomero Montauer, en súplica de autoriza
ción para construir un aljibe y letrina en una casa de su
propiedad, enclavada en la tercera zona polémica de la pla
za de San Juan, así como para ejecutar algunas obras de re
parar..ión, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina n~gente

del Reino, ha tenido á bien acceder alo solicitado y aprobl1r
el anticipo de permiso concedido pnl' V. E., siempre que
lnil obras que se ejecuten se limiten á lo que 1313 indica en la
instancia y planos, quedando, ademAs, sometidas á lo preso
cripta en la vig6ntc legislación sobre construcciones en las
zonas de las plazas do gU0rra.

De real orden lo digo á V._.E. para su conocimiento y
demás efe~tof!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUE'«

Señal' Comandante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército.

LÓPEZ DOMiNGUE¡;

Señor Capitán general de la rsla de Puerto Rico.

CIRCULARES Y DISPOSICIOI~ES

DE LA SUBSECRETAR1A y SECCIONES DE ESTE MINISTEHIO y Dl~ LAS mHECCIO~ES G!i' 1\T!i'RATLrslIJlU... _ :,

RElONTA
10. a SEOCIÓN.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA DE It~FA1~TERÍA

:MES DE AGOSTO DE 1894

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA PECHA

ENTI'lADAS Pesetllll 9ts. SALIDAS Pesctu cta.

-------------------1------1-

188 50

600 »

1_050 »

1.083 75

100 )

--
3.022 25--

Por varios cargos remitidos de honorllrios paga
dos á veterinarios civiles que han reconocido y
asistido á la visita de caballos en los regimien
tosnúms. 7, 15, 17,21,25,26,28,36,37,46,49,
50, 52 Y batallón de Cazadores núm. 8, según
comprobantes del 1 al 14 inclusive. " ....•..

Por el importe del caballo Niño, baja por inútil,
que usufructuaba el coronel D. Juan Pereira
Morante .

Por el íd. del íd. Moro, íd. por muerte, y abonado
_ al teniente coronel D. Julio Gurrea García ....
Por el íd. del íd. T1'ovado1', abonado al genel'nl de

brigada D. Pedro Cornel y Cornel .•.....•... _
Por la gratificación del teniente coronel secretario

y cajero, según nómina...••••.•.•.••••••..••

Total................ 185.577 45

FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL

A91,f¡ma ...... ~ .... ~ .'O .......

En erectos de la Deuda pública del Estado (capi-
tal invertido en 87.500 pesetas nominales)..... 60.7!J3 60

En lnetálico.....••.•........................ _ 17.594 56
En cuentas pendientes por usufructos de caba-

llos y anticipos para compra de equipo.. ..••. 102. !J!J9 2!J
En seis caballos en los cuerpos sin usufructuario

responsable ........•.....•...••••.. o •• • •• •• 4.1!J0»

2.987 l>

154 50

175 l>

11 50
66 69

3.344 69

185.255 01
8.344 69

188.599 70

8.022 25--
185.577 45

~ .•.••• oo········I--------.I-___

Decibid~ de la Administración Militar por 445
plll.mtS, Á razón de 80 pesetas anuales, según
librallliento núm. 470 de 27 de f.tgoBto, poda
nómina de recl!in¡ación del i:i1iSmo, deducido
el1 por 100 para el Tesoro o .

Por el abonoq1le .nacen lol'l' regimient08 núms. 7,
15, 17, 21,_~~! ~~, ~B,45, 47, 52 Y batallones de
Cazadore~mí:q¡s. -5 y Sde la limpieza de cuadras
con arregl~ !ti c5l!O 7.-0 del !trt. 1'1 del-réghtmen·
to d'e Renro:i:rta yigmrle,~egún compT6baJitee

.' del 1 al ~<} iü.c1u¡lj:\T~. - " ..... : ..... , . 0-" •••

Por la venta d&l caballo Niño, dado de baja por
inutil seglin €ls:pedieIite aprobado -llor i31 CUilae

jo de AdniiniStración en. sesión de 23 de juBo
último ¡ o.' 0 •••••••••• _

Por la piel del cltb'ltllo Solitario que murió en
en Barcelona..••.•.•.•. o.. o.• o...•.•••.•••.

Por la -rel8.eión de inscripción d!ll pr-esente mes ..

RESUMEN DEL METALlCO

Suma••••••••••••••••

Capital que existe en caja.•..

Existencia en fin dei mes anterior .
Entradas en el presente .•.•.•••.••••••• ¡ ••••••

ehlidas en íd ............••..•.....•••.. , ..•..

Madrid 31 de julio de 1894.

V.O B.O
El C.ronel, 1.or elavero,

ORTEGA

Int{JJf'vine:
Ea Teniente coronel, 2.0 clavero,

ENRIQUE GARcfA

El Cajero,

RAMÓN IBÁÑEz CEREZO

Df:PlUllNTA Y LITOGRAFíA DEr, DEFÓllITO DE LA G'UlmBA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «6OfJECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

:r....EG-XS:r.....A..CXÓ:Nr
Del afio 18715, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'150 pesetas uno.
Del afio 18815, tomos 1.0 y 2.0, á 15 íd. íJ.
De los afias 1876,1877,1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 18()2 Y 18D3, á 5 pesetas uno.
Los señores jefes, oficiales é individuos de trop:t que deseen anqdrir toda ó parte de la Legislación puhlicad:t, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
J.os que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contauo, Be les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionactos con el Ejército, á 50 céntimos l:t línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren SUB

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una honificación del 10 por 100.
Dimio Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en b forma sig"4ente:
1.a A la Colccción Legislativa.
2.a Al Diario Qficial.
3. a Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
Las subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, preds:tmcnte, en primero de afio, se:t cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
00n l:t Colección Legislativa corriente, ó sea la del afio 18(4) se repartirá á la. vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta sulJscripción será el de dos pesetas al trimestre. mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Qíicial solo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Dimio Oficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colección Legislativa desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las an
t-eriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo h:tcerlos ]"-01' más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dim'Ío Oficial y Colección Legislativa.

----------------------------------------------
DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO
p

PÚ. tu.

1

50

25

1

1
50
50

2
50

75
50

2
25

2
1

Obras propieda.d de este Depósito

IMPRESOS
Pil.

Estados para cuentas de habilitado, uno.•••••••.•.•••••••••••
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestmles,

del 1 al 5, cada uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (e11oo).... 4
Pl4'les para las Cajas de recluta (ídem)........ ...... •••••••••• 1
ldem para reclutas en depósito (ídem)......................... 5
1d6111 par.. situaeión de licencia ilimitada (reserva activa)

(ídem)....................................................... 5
ldcro para ídem de 2." reserva (ídeno)......................... 5

LIBROS
Para la eontabllldad de los cuerpos del Ejérclte

Libreta de habilitado.. • ••• •••.... ••• •• •• ... •.. ..... ••• .. ... ... S
Libro de cll.ja................................................. 4
ldem de cl'lentas de caudales.................................. 1
ldem diario.... •.. .. .... • ••• ••....... ..... .... ....... •...... ... S
ldem mayor.................................................. {

Códigos y Leyes

Código de Justicia ,militar vigente de 1890..... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 ..
ldera de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Leyes Constitutivll. del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la apliea-
ctón de las mismas ..

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den~~e febrero de 1879............. 1

dem.<!"e contabilidad (Pallete), afio 1887, 8 tomos.............. 15
Idc:n de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indiViduos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 187~...................... 1

Idem de grandes manio"bi'as .

15

10

50

00

50

50

75

50

Reglll.mento de hospitales militares•••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la. responsabilidad ó irrespon

sabilidail y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó g..nado ..

ldem de las músicll.ll y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldcm .le la Orden del Mérito Militar, aprobado por.real Grden
de 30 de diciembre de 1889 ..

ldcm de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
€le 10 de marzo de 1866 .

Idero de la real y militar Orden de San Hermeneglldo •••••••
1dem provisiona.l de remonta ..
ldero l,rovisional de tiro .
l<l"m para la redacción de las hojll.s de servicio•••••••••••••••
ldcm para el reemplazo y reservilo del Ejército, decretll.do en

22 de ener" de 1883 .
ldcro para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem para la reVista da Comisario .
ldem para el servicio de campaña .
ldem de transportes militares .

Inlitrucclo.es

Táctica de InJanteria

Memoria general.••• , ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••
Instrucción del reclllta .
ldem de sección y cbmpaiiía .
ldero de b..tallóli .
ldem de brigada y regimiento .

Táctica de Oaballería

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á ce.ballo .
ldem de sección y escuadrón .
ldem de regimiento , ..
ldem de brigada y división .

liases para el ingreso en academias militara3 .
Instrucciones complementarias del reglamento de gránda!

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Idero y cartilla para los ejercicios de orientación .
ldcm para los ejercicios técnicos combinados ..
Idcm para los ídem de marchas ..
ldcro para los ídem de castrametación ..
Idero para los ldem técnicos de Administración M1litar .
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1
1
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50
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